
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, para señalar 

nueva fecha. Se allega escrito, guía, citación al absolvente, certificado de 

devolución. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIPO GARCIA 

 

REF. 2021.0002000 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 Señalar nuevamente la hora de las 10:00 am del día treinta del mes de 

junio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de interrogatorio de 

parte a los absolventes EDWIN YAMID ROMERO GONZÀLEZ Y MIRYAM 

GONZÀLEZ. 

 

 De otra parte la parte actora, deberá  realizar las diligencias 

necesarias, con el fin de lograr la notificación de los antes mencionados, 

para que concurran el día y hora señalados, so pena de no realizarse la 

audiencia. 

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 07.02.22 
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